
R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento administrativo san-
cionador a D. José Antonio Morín Morín como presunto
responsable de una infracción administrativa leve a la
Ley de Residuos de Canarias, consistente en el aban-
dono de vehículo matrícula TF-58339 en el lugar co-
nocido por Finca Hoya Grande, La Hoya-Tijoco Ba-
jo, término municipal de Adeje.

Segundo.- Designar como Instructora y Secretaria de
este expediente sancionador a Dña. Marta Martín Ba-
llester y a Dña. Ana Isabel González Hernández, res-
pectivamente y como suplentes de las mismas, como
Instructor y Secretaria a D. Felipe Sosa Plasencia y a
Dña. Ángeles Bouza Cruz. Los nombrados Instructor
y Secretaria deberán abstenerse de intervenir en el pro-
cedimiento y comunicarlo a su superior inmediato, de
concurrir alguno de los motivos de abstención señala-
dos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, pudien-
do ejercer los interesados el derecho de recusación en
cualquier momento del procedimiento por los motivos
señalados en el artículo 29 de la citada Ley procedimental.

Lo que comunico para su conocimiento, signifi-
cándole que a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, dispone de un plazo de quin-
ce (15) días para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse según establecen los artículos 3 y 16 del
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

El expediente administrativo se encuentra a su dis-
posición en las oficinas de esta Agencia (sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semi-
sótano) de 10 a 12 horas, de lunes a viernes, en orden
a garantizar el principio de acceso permanente de con-
formidad con el artículo 3 del Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra. En el supuesto de tratarse de una entidad mercantil
habrá de acompañar acreditación suficiente de su re-
presentante legal.

Si reconoce su responsabilidad o no presenta ale-
gaciones, podrá entenderse concluida la instrucción
del expediente, considerándose el presente escrito co-
mo Propuesta de Resolución (artículos 8 y 13.2 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora aprobado por el Real Decreto
1.398, de 4 de agosto). El pago voluntario de la multa
implicará igualmente la terminación del procedimien-
to, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los re-
cursos procedentes.

La sanción podrá reducirse si durante el procedimiento
corrige la situación ilegal creada por los hechos que se

le imputan, procediendo a la reposición de las cosas a
su estado anterior, siguiendo las directrices fijadas por
los técnicos competentes de esta Agencia mediante la
retirada de los residuos peligrosos por gestor autorizado
debiendo aportar los justificantes de entrega, de con-
formidad con el artículo 43.3 de la Ley 1/1999, de 29
de enero, de Residuos de Canarias, en relación con el
artículo 8 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución, que no tiene ca-
rácter definitivo y contra la que no cabe recurso algu-
no, a las nombradas Instructora y Secretaria, así como
al interesado.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, para
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al
correspondiente Ayuntamiento para su inserción en el
tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3623 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de septiembre de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Ramón Libe-
rato Herrera Piñero, interesado en el expediente
nº 6/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ramón Libe-
rato Herrera Piñero en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 6/02-U, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ramón Liberato Herrera Pi-
ñero la Resolución de fecha 16 de agosto de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 6/02-U que dice
textualmente: 

“Visto el auto dictado con fecha 31 de julio de 2007
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1,
en el procedimiento 95/2007 interpuesto por D. Ramón
Liberato Herrera Piñero, contra la Resolución nº 2702
del Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural de fecha 31 de agosto de
2005, por la que se impone multa y se acuerda la de-
molición; conteniendo dicho auto, en su parte dispo-
sitiva el siguiente pronunciamiento que se transcribe
literalmente:
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“Fallo: “Que se suspende la ejecución del acto re-
currido”.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Ejecutar en sus propios términos el auto
procediéndose a la suspensión de la multa y de la de-
molición ordenadas.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los in-
teresados, y al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, para
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al
correspondiente Ayuntamiento para su inserción en el
tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3624 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de septiembre de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Roberto Sa-
las Herrera, interesado en el expediente nº
1427/00-U.

No habiéndose podido notificar a D. Roberto Salas
Herrera en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
Propuesta de Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1427/00-U, de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Roberto Salas Herrera la
Propuesta de Resolución de fecha 17 de agosto de
2007, recaída en el expediente con referencia 1427/00-
U que dice textualmente: 

COMUNICANDO PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Instructor del procedimiento sancionador segui-
do frente a usted, ha adoptado, con fecha 17 de agos-
to de 2007, el siguiente acuerdo:

“Examinado el expediente sancionador seguido
frente a D. Roberto Salas Herrera por realizar obras con-
sistentes en la construcción de una edificación de dos
alturas teniendo la planta baja destinada a salón unos
122.50 m2 aproximadamente y la planta alta destina-

da a vivienda 100.35 m2 aproximadamente, carecien-
do del preceptivo título legitimante para la transformación
e implantación de usos en suelo rústico (calificación
territorial) y licencia municipal de obras, tal y como es-
tablecen los artículos 27, 166, y 170 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el
lugar denominado “Llano de los Cangrejos, Cruce de
Tamaduste”, en el término municipal de Valverde, en
la isla de El Hierro.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técnico
de este Organismo, y demás documentos obrantes en
el expediente, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Llano de los Can-
grejos, Cruce de Tamaduste”, en suelo clasificado co-
mo Rústico, en el término municipal de Valverde, se
realizaron obras consistentes en la construcción de una
edificación de dos alturas teniendo la planta baja des-
tinada a salón unos 122.50 m2 aproximadamente y la
planta alta destinada a vivienda 100.35 m2 aproxima-
damente, promovidas por D. Roberto Salas Herrera, sin
contar con las autorizaciones pertinentes (calificación
territorial y licencia municipal de obras), tal y como es-
tablecen los artículos 27, 166, y 170 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- Con fecha 28 de noviembre de 2005 se
realizó informe por el Servicio Técnico de la Agencia
en donde se valoraron las obras en la cantidad total de
sesenta y nueve mil doscientos cuarenta y cinco (69.245)
euros estando la planta destinada a vivienda al 90% de
su estado constructivo y la destinada a salón al 40%
del mismo. Asimismo se hizo constar que de acuerdo
al Plan General de Valverde, aprobado definitivamen-
te el 29 de mayo de 2002 en sesión ordinaria de la
C.O.T.M.A.C., las obras se encuentran ubicadas en
suelo clasificado como Rústico de Protección Territo-
rial, por lo cual respecto al mismo, a día de hoy no se-
ría posible su legalización. La citada edificación se en-
cuentra en suelo que tendrá la consideración de suelo
Rústico de acuerdo al Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias. El artículo 63.4 establece que en
esta clase de suelo sólo serán posibles usos y actividades
con sus correspondientes construcciones e instalacio-
nes de carácter provisional y realizadas con materia-
les fácilmente desmontables. Igualmente no se en-
cuentra incluida en los usos autorizables del artº. 66.1.
Por tanto se trata de un uso no conforme.

Tercero.- Con fecha 10 de mayo de 2007 se dictó
la Resolución nº 1465 por el Director Ejecutivo de es-
ta Agencia en la que se acordó la incoación del co-

22112 Boletín Oficial de Canarias núm. 186, lunes 17 de septiembre de 2007


